
Hotel Señorial
HOTELERA DE PEÑASCO
HPE740704KN5
601 - General de Ley Personas Morales
Calle 0003 #81 Col. Centro,
Puerto Peñasco, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6383832120
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Lunes 25 de Noviembre del 2024 13:41:03

Factura FA2716
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID 6B961DCF-A400-4F8A-AA58-D8EC5A3458AB
Certificado SAT 00001000000705928441
Fecha Timbrado 2024-11-25T14:41:03

Fecha y Hora de Expedición Lunes 25 de Noviembre del 2024 13:41:03
No.Certificado 00001000000510015551

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Tarjeta de Credito - 04

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur #452 , Col. Roma Sur
Cuauhtemoc, CDMX; C.P. 06760, MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90111802 1 2 E48 UNIDAD
DE SERVICIO

Hospedaje 
  Imp. Traslado Base: $ 1,241.14 002-IVA Tasa 8.0000% $ 99.29

$ 620.57 $ 1,241.14

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) Tras.Local (+) IVA 8% TOTAL
UN MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MXN $ 1,241.14 $ 59.57 $ 99.29 $ 1,400.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
KYY4lzDTaAjk89yq26rzIUQlhPYTbi+u/DCulJENs8DkLrTggMZicUcRj5QC3UocL65AkMJ6JIU0OsGo/a2wZoSVHTv1vA1sOO+VOOxe8j42Fj+tIwDYWvJo3cz3hJIG1WriJNf38CWfw8oStvahmVR5gjXwKl3MV90NPvRpu1XAMfLS8skh8kg5JQW5Bqwp+DXxaKue6ySIwBi5l1rMXZCkClvZ
0P1QtEONhpnhANd+SiWduQ9KgWzYc/6xfXcp6CyxzAJ6CToS9cKcKQ+28Gg8mhXV5kCbGTeaujosUPAMilb6nIfr+Aor8VjoyLpcBtLTcNavVnm6cdW0y58Igw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
ILoW39otT/P+Et1q/4bSeIxELmSm3I+rIumAoXYAtwbWcGmIZk8lzGja2hQgZf5QZK5VBTTnnbiVaSxq4d/XtfNceL4XCuczIOKlcddue6gfIGSdN5xoJ3Mn2EKc/PZkOc7h7Lc9uLgOPWSCr11UHLSIXqGlxrt3mnVIcEztWnkjmQPlTEzPrKwQsqYNm6hrA59v3EBRGn4+V4F3XO25W4WAsMGjgf
34+5uCCP8BN2NVnuXTg1DhKwwGihB9AWlSpatEiryTzSaM5k/1nd03LnDR3+jpCD+Fg1esHu/ycBzxpT69Xp5YvbrdSeZ1RclXg8XgYJprkxEajDqWahP2Xw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|6B961DCF-A400-4F8A-AA58-D8EC5A3458AB|2024-11-
25T14:41:03|PPD101129EA3|KYY4lzDTaAjk89yq26rzIUQlhPYTbi+u/DCulJENs8DkLrTggMZicUcRj5QC3UocL65AkMJ6JIU0OsGo/a2wZoSVHTv1vA1sOO+VOOxe8j42Fj+tIwDYWvJo3cz3hJIG1WriJNf38CWfw8oStvahmVR5gjXwKl3MV90NPvRpu1XAMfLS8skh8kg5JQW5Bqwp+DXx
aKue6ySIwBi5l1rMXZCkClvZ0P1QtEONhpnhANd+SiWduQ9KgWzYc/6xfXcp6CyxzAJ6CToS9cKcKQ+28Gg8mhXV5kCbGTeaujosUPAMilb6nIfr+Aor8VjoyLpcBtLTcNavVnm6cdW0y58Igw==|00001000000705928441||

CFDI 4.0
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



PATRICIA QUINTANA VARGAS
QUVP730216167
612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales
CALLE TERCERA #81 Col. PUERTO PE;ASCO CENTRO,
PUERTO PEÑASCO, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6383886870
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Lunes 25 de Noviembre del 2024 20:37:44

Factura FA435
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID 7B522560-EF2E-47D0-A708-56BA2FA3EEDB
Certificado SAT 00001000000705928441
Fecha Timbrado 2024-11-25T21:37:44

Fecha y Hora de Expedición Lunes 25 de Noviembre del 2024 20:37:44
No.Certificado 00001000000518198762

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Tarjeta de Debito - 28

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AVE. INSURGENTES SUR #452 , Col. ROMA SUR
CUAUHTEMOC, CD. DE MEXICO; C.P. 06760, MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90101501 1 E48 SERVICIO CONSUMÓ 
  Imp. Traslado Base: $ 280.09 002-IVA Tasa 8.0000% $ 22.41

$ 280.09 $ 280.09

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) IVA 8% TOTAL
TRESCIENTOS DOS PESOS 50/100 MXN $ 280.09 $ 22.41 $ 302.50

SELLO DIGITAL DEL CFDI
t0ehubN1dXJeZhxKuLgNcavtiiqINGbz40qREg81BCBY65PGFjOKoiUxLmMGuF4Nq+bUQWz0dFZ0ORG1xGWo5PenpqoOC/VAqcY6VSw4128+Ph7/r+7RmKqeqqTQhfSuHn6GNNpADUkRsrzFobfysL2x3SCaqW1UKM09qH6TZLFRjbMMAYDbnZLdhX74kV2bl+ToybIGdJhUMiewM/NCq
RzCLGnhthxQVmF7Im9vinL8DzLZhP1nL1LC6lVeen17qDVbgz/yFGFsVU/cGIAn+oZwCBNRpqtAed7PvZxflAmzPilb21egUHnIuYlexr7egHyBP5fsdZ9HlGJFWu4PDg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
HhJk02oBfHuM6O3FNgPurJHQmXKKOneGtB3rhjtZBpdnLu7LSmMTRmoSiZNP2u7/g72qxftG3Hj8s+8DqkInmosYtLRbqddFqcUhLNWDWgSaXzTH9zyASUU/VAONhBQVrd4ALRWfwghjO7RAp6iI84/hs08c9rG4IXJ5grpe3HOS8cfyBjgsSwS2RgmLtu8pVvenmMprjHjM4MF0zRtku6E68AE
tbo4xvIL6lmgrQ29Zfyqpw46DohfhMC0sqHM5WkxwWWUulbvSaGo/YlwYZVY6oygTq7h7afmlgt2aTdY4HC+vr2TRcIGGN7Qe0CEJ2HgJ2kJIpvHsd53xAZwSQg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|7B522560-EF2E-47D0-A708-56BA2FA3EEDB|2024-11-
25T21:37:44|PPD101129EA3|t0ehubN1dXJeZhxKuLgNcavtiiqINGbz40qREg81BCBY65PGFjOKoiUxLmMGuF4Nq+bUQWz0dFZ0ORG1xGWo5PenpqoOC/VAqcY6VSw4128+Ph7/r+7RmKqeqqTQhfSuHn6GNNpADUkRsrzFobfysL2x3SCaqW1UKM09qH6TZLFRjbMMAYDbnZLdhX74kV2
bl+ToybIGdJhUMiewM/NCqRzCLGnhthxQVmF7Im9vinL8DzLZhP1nL1LC6lVeen17qDVbgz/yFGFsVU/cGIAn+oZwCBNRpqtAed7PvZxflAmzPilb21egUHnIuYlexr7egHyBP5fsdZ9HlGJFWu4PDg==|00001000000705928441||

CFDI 4.0
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

551114

28/nov./2024
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:52367012-66BF-40F8-8195-2AB761BC7F94       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000705928441

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000710549632   Fecha y Hora de Timbrado: 28/11/2024 14:01:35   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:28/11/2024 13:01:34

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:379.31   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:60.69

 379.31 379.31CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|52367012-66BF-40F8-8195-2AB761BC7F94|2024-11-28T14:01:35|XfsP/EIYJ5Wldeby0udWmnp6cLWRBJQPrCeQJxLtoKNYZKQyz7t2xLgznEqs/Ws3sb0bFoJzBNytdA423hGjBP7

woYs31GijM62o46OmTO4tMC6tBA+BaCTo0g5KN/M1fV+7iDRmavnSXHD3G9tn8zbeI9PghqWVrweKtXm80CUmP7aWzPdTzhKNs9eTS+0qRbtPyJz99r/2iI28MCArFOP66Yk9LwHaGxe

BBoMk0wCbU+G5+jeSP+lY+FC0J9/+S/Tw43JL+lg9cEl5fbwZ32Z1VGgPwCbQy0dyM7O3rRGsiTxV6ZTcx3hVNKroNiXHcje2d1j3Sw7bROcq30swhQ==|00001000000705928441||

Sello Digital del CFDI:

XfsP/EIYJ5Wldeby0udWmnp6cLWRBJQPrCeQJxLtoKNYZKQyz7t2xLgznEqs/Ws3sb0bFoJzBNytdA423hGjBP7woYs31GijM62o46OmTO4tMC6tBA+BaCTo0g5KN/M1fV+7iDRmavnSX

HD3G9tn8zbeI9PghqWVrweKtXm80CUmP7aWzPdTzhKNs9eTS+0qRbtPyJz99r/2iI28MCArFOP66Yk9LwHaGxeBBoMk0wCbU+G5+jeSP+lY+FC0J9/

+S/Tw43JL+lg9cEl5fbwZ32Z1VGgPwCbQy0dyM7O3rRGsiTxV6ZTcx3hVNKroNiXHcje2d1j3Sw7bROcq30swhQ==

Total con Letra: Cuatrocientos cuarenta pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

379.31

60.69

440.00

ErGKbTR/7q3idGm+C1U7Y2G2QyMzLplz9hG8RqYYsvKRlaodp9Q7k5BeaaRV3yFCfOwLT4sPxBCam9y4cpXPazIEwkaOeHOVpN4OOMk9q+KNZaeN/6H8Oew8o8TRhK2DfYumQ7zTc

FIt2szCN0Ov2K3ghOkU7bkvGCVhnkFP1+7iwK7aY0TD68Y2aOfh5HOejSpnryH9DSUTsIgMcjnnowMEVxgHUwMzk/j9rM9tzFuh41zHAelIpnwabjuyd2RrkwHLdhOx9IEQgxJY4/caQetLe+r

m8dRE3WtqYunx8GEH6ucoAs1hhxrJuHChXvLnN5EblknEnCt/zJQqtaFKLg==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 04  Tarjeta de crédito
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

551113

28/nov./2024
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:D67B672F-EA9D-4730-AED9-4D1734AFAC64       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000705928441

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000710549632   Fecha y Hora de Timbrado: 28/11/2024 13:59:10   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:28/11/2024 12:59:09

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:199.14   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:31.86

 199.14 199.14CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|D67B672F-EA9D-4730-AED9-4D1734AFAC64|2024-11-28T13:59:10|Ny/HhF1CCLtaa/hkF4eHvvjymroKlrulRssxqUxfXpj0MC7XQuWs9mr3TxZDGsqagw8tylVy3iCgZzwFGZCeoe22

aFCGP+8I5lDGg2xXfT9u7lFhQVNlpcmopOrGp7DJ/uQT89sNugUkFK/s18VlNzivpr1nbrItBuSe2pTkEQ58otM0rjuLIIiq3puOb3hAoeaaOEUtHcYTXcMEv1AnbeNzuWnxY4wNGUTz7LgC

Nvxi+35qvGpJVKzLDx9otD0jwQ0eyms+3n/hkKDiLnPUn2skMRXWGrQUgmbFA8t6C8YhGIw0/ysjNrH3PxhkKuT+PNz/py03lMC8JPI88AmtsA==|00001000000705928441||

Sello Digital del CFDI:

Ny/HhF1CCLtaa/hkF4eHvvjymroKlrulRssxqUxfXpj0MC7XQuWs9mr3TxZDGsqagw8tylVy3iCgZzwFGZCeoe22aFCGP+8I5lDGg2xXfT9u7lFhQVNlpcmopOrGp7DJ/uQT89sNugUkFK/s18

VlNzivpr1nbrItBuSe2pTkEQ58otM0rjuLIIiq3puOb3hAoeaaOEUtHcYTXcMEv1AnbeNzuWnxY4wNGUTz7LgCNvxi+35qvGpJVKzLDx9otD0jwQ0eyms+3n/hkKDiLnPUn2skMRXWGrQUg

mbFA8t6C8YhGIw0/ysjNrH3PxhkKuT+PNz/py03lMC8JPI88AmtsA==

Total con Letra: Doscientos treinta y un pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

199.14

31.86

231.00

f6K5mRXSly0NbxKZUKI2VbiQx/rIxutNglaK09sHy8z/a3J6JaiqunfLSFNpP6rNebnO8GKkTutagOnCtftbqDZg4zIfnam4sPfhDwcqZgVwju5MRkBzVsBW6RC6Ii2hAXUnAHs/WtfIB/ephZGva

4IpCA1rnkCodous1jfzlMrzkxpxSl7kzDe6FQrOZ9vv9VxmkCImfSPOYyGheWnCoIGn8A2wT+WBBMv1v8jOe3vr4pK4sF4hvqFCQodLOCkASNWa8swg4tAKPl8jXzftin/nUz719TQUp+1gY

cxC/DNxn5bY4kYEe+Pa0CM4Vx0FHrMYlj5miOoEMZMrNumKog==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 04  Tarjeta de crédito
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Hotel Señorial
HOTELERA DE PEÑASCO
HPE740704KN5
601 - General de Ley Personas Morales
Calle 0003 #81 Col. Centro,
Puerto Peñasco, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6383832120
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Viernes 29 de Noviembre del 2024 14:41:02

Factura FA2726
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID A8BCD104-3DB3-41F7-9C7B-53E338B97858
Certificado SAT 00001000000705928441
Fecha Timbrado 2024-11-29T15:41:03

Fecha y Hora de Expedición Viernes 29 de Noviembre del 2024 14:41:02
No.Certificado 00001000000510015551

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Tarjeta de Credito - 04

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur #452 , Col. Roma Sur
Cuauhtemoc, CDMX; C.P. 06760, MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90111802 1 1 E48 UNIDAD
DE SERVICIO

Hospedaje 
  Imp. Traslado Base: $ 620.57 002-IVA Tasa 8.0000% $ 49.65

$ 620.57 $ 620.57

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) Tras.Local (+) IVA 8% TOTAL
SETECIENTOS PESOS 01/100 MXN $ 620.57 $ 29.79 $ 49.65 $ 700.01

SELLO DIGITAL DEL CFDI
hJtqqfwoxeBnUHh0YbCsoKSvS+zgN/qHp56YGkUlU3+GnqE2DXTQ3CgJjUyyXhp20SapwyAcW1gchT22rZZDicrsRzYFQcV7QE91ZE/4qetd1vwdbmgjJFJK9fAKZvxzQp18hJImLYFS+g4IgzuRn/2hkNqcTulwceRI1WZThGxA59vnzNkBM6qIIsgX/5SgTrihdtcJ2awBKsFfR47q7nz6vG6Zq83q
qkR3kYVRbDwKfo1VFLbVdOLPfEOvScjG5q8uKsp9Yz2GRHO1ApepqwVOMamcBefeplUDlOgLEf7v689yk75PfXD/3KQBulfIDYvUve45g8QqewHuF6WTdQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
fDNpQmQouVQ+gi4DA4S+YHFtL9qM2y2QN0wXwp+OnMtJF8XZhXZxVocSb5Gi5PwBW5FuJvRqAaypympzEBNHmknSqde3LYO4Fb8WyUxf3vSq5DDYoaf8MjDOVODVrQx70s0tzmlPvC6lP9RN2xPgrGd9xdwogq/C7VojpCaLqvnDhWsqGExHGm2lzR6/6g/8niAxYXFoBYhMD49ZeCZ
SsuTP27N/hfYd6z9oNxSFSb4Oc8AYj5PmfPp2rofOw15LsMA/OvGbOLy8YfG7EuqXAcJI6d1curPHKbnIHsWb4kP5+7lE8D0poEEyCPft0g3uD0bv8k+qFEyWdPWyThTb7g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|A8BCD104-3DB3-41F7-9C7B-53E338B97858|2024-11-
29T15:41:03|PPD101129EA3|hJtqqfwoxeBnUHh0YbCsoKSvS+zgN/qHp56YGkUlU3+GnqE2DXTQ3CgJjUyyXhp20SapwyAcW1gchT22rZZDicrsRzYFQcV7QE91ZE/4qetd1vwdbmgjJFJK9fAKZvxzQp18hJImLYFS+g4IgzuRn/2hkNqcTulwceRI1WZThGxA59vnzNkBM6qIIsgX/5SgTrihdtcJ2
awBKsFfR47q7nz6vG6Zq83qqkR3kYVRbDwKfo1VFLbVdOLPfEOvScjG5q8uKsp9Yz2GRHO1ApepqwVOMamcBefeplUDlOgLEf7v689yk75PfXD/3KQBulfIDYvUve45g8QqewHuF6WTdQ==|00001000000705928441||

CFDI 4.0
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

550650

25/nov./2024
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:7B95B559-DB66-415D-B471-E3BB73B2F365       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000705928441

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000710549632   Fecha y Hora de Timbrado: 25/11/2024 10:38:27   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:25/11/2024 09:38:29

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:200.86   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:32.14

 200.86 200.86CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|7B95B559-DB66-415D-B471-E3BB73B2F365|2024-11-25T10:38:27|RRf4Z8ewW7DgWmJJ0bQ5bSK3sC+LJOUXVCnpa+olebukcp88JWTbOMGa51H/CE6tPCC3oIF67+wRntKwQ

YevyTV4Hjou8Lc6qA39VM9FktSXSpq9rcRiwNDnllJXjYVlLmKZl0904w3DbhxqvIGFzVR3WISvoKzMPn5xCipOi4BTHbibPH3f1lM/pzpuTRMIhp0IcZXovyY8Wlb7LB8XV6rEMvtfF4+DAyvl

1sVphqYDWlaoXHS7puU2PQnvwMGexEX/QpyO11Rq/Von/7+8NQKXmE0V8CY383iklCJNzLhsY5KXmyGr5Ccsv7CZHSk4uADEmv/zAPx+k3suZ0K27w==|00001000000705928441||

Sello Digital del CFDI:

RRf4Z8ewW7DgWmJJ0bQ5bSK3sC+LJOUXVCnpa+olebukcp88JWTbOMGa51H/CE6tPCC3oIF67+wRntKwQYevyTV4Hjou8Lc6qA39VM9FktSXSpq9rcRiwNDnllJXjYVlLmKZl0904w3D

bhxqvIGFzVR3WISvoKzMPn5xCipOi4BTHbibPH3f1lM/pzpuTRMIhp0IcZXovyY8Wlb7LB8XV6rEMvtfF4+DAyvl1sVphqYDWlaoXHS7puU2PQnvwMGexEX/QpyO11Rq/Von/7+8NQKXmE

0V8CY383iklCJNzLhsY5KXmyGr5Ccsv7CZHSk4uADEmv/zAPx+k3suZ0K27w==

Total con Letra: Doscientos treinta y tres pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

200.86

32.14

233.00

KqR4RsSED0RnMI40NX1pUq1ScebgOjrhVezH1JFcgWkRel0jwMjPxs3xD3iPopGLHSBpDVsX76ZOt7Qq9cPF5LsUTqaVpVHqkB27tiPQYx9btvKOiaByq1cwdlvp9QiB7cCtSOW7yRsHsK

lOBTf5EGdQCsUun1Jq6a+vYPnnPX5KfnjstWLossx9aU22v6Ly6rsvM9DX+apdCjvupoQAHaAojgCQqzk6skUd9E8IcyWJgmmTYm6+EkfSfs3KxW3TZ21LVuu6NP5YFYtiSgnzwz1yaY/DU

oSCEOhtBULzWZ89loeFqaVgnQJE31Tb5Xjy829+iehuzLbqdYuBbcPqlA==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 01  Efectivo
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.






















	CFDI 4.0
	ORIGINAL
	Página en blanco
	CFDI 4.0
	ORIGINAL
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	CFDI 4.0
	ORIGINAL
	Página en blanco
	1 E7294_V4813_HOSN_TST
	1 E7294_V4813_HOSN_TST
	Página en blanco

	CT01SO021.01.2025-V.1

	Acta de la 1a Sesión Ordinaria del Comite de Transparencia  21 ene 25

